
REPUBLICA DE CHf LE
PROVINCIA DE IVELIPILLA

f ,IVIUNf CIPALIDAD DE ALHUE
SECRETARIA IVIUNICIPAL

DEcRETo ALc. N".....4966... r

ALHUE, Noviembre 16 del 2022.-

APRUEBA BASES DE CONCURSO ¡NTERNO PROCESO 2022,
PROVEER CARGOS DE PLANTA LEY N O 21.90812021, DEL

DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA I. MUNICIPALIDAD DE ALHUE

LAALCALDIA DEALHUE, DECRETO HOY LO SIGUIENTE:

VISTOS:

1.- Memorándum lnterno No SgS4/2022, de fecha 16.11.2022, de
Alcaldía' donde solicita Decretar Bases de Concurso lnterno Proceso 2022 Ley No 21.30g/2021, para proveer
cargos de Planta para el Departamento de salud, de la I.Municipalidad de Alhué.-

2.- Decreto Alcaldicio N" 163 de fecha 21.01.2022 que Regufariza y
Delega facultad absoluta, de las atribuciones Afcaldicias a la señora Isabel BarrazaLópez.-

3.- Las facultades que me confiere la Ley No 1g.695, de 1ggg, Ley
Orgánica Constitucional de t\lunicipalidades, modificada por el Decreto Supremo No 662, det Ministerio del lnterior
del 16 de Junio de 1992,

4.- Decreto Alcatdicio N" 181S, de fecha 25.06.2021, donde
Asume como Alcalde de la I. Municipalidad de Alhué el Sr. Roberto Torres Huerta y el Honorable Concejo
lVunicipal, correspondiente al periodo 2021 - 2024.-

5.- La sentencia del Primer Tribunal Electoral de la Región
It/etropolitana, que me proclama Alcalde de esta l. Municipalidad, y elActa de Proclamación, RoL N"g760/2021 de
la comuna de Alhué, enviada mediante oficio N" 592, de fecha 23.06.2021.-

CONSIDERANDO:

El Alcalde de Ia l. t\lunicipalidad de Alhué, por medio del Departamento de Salud, Según lo establecido en
la Ley No 21.30812021 y su Reglamento procede a llamar a Concurso interno de Antecedentes para
Proveer los Cargos necesarios de la Dotación de Salud, en calidad jurídica Contrato Plazo Indefinido de la
Ley No 19.378, sobre estatuto de atención primaria de Salud Municipal, sus modificaciones y Leyes
Complementarias.-

a

a

a

Las bases y condiciones en que se efectúa este concurso, son obligaciones para la autoridad que llama a
este y deben aplicarse sin discriminaciones a todos los postulantes que en el participen.-

Bases Concurso lnterno proceso 2022, para proveer cargos de Planta Ley No 21 .308t2021, Departamento
de Salud de la l. Municipalidad de Alhué.-
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DE : ALCALDE
I. IUUNICIPALIDAD DE AL.HUE

A : SECRETARTA ruUNtCtpAL (S)

REF. : LO QUE INDICA.

ALHUE, Noviembi"e 16 de 2AZ?.

Junto con saludar qu¡en suscribe, solicita a Ud., Decretar
Bases de concurso lnterno proc,eso za2z, para proveer cargos de planta Ley
No21'308/2021 del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Alhué.

El Alcafde de la l. Municipalidad de Athué por medio del
Departamento de Salud, según lo establecido en la Ley Nazl saglzazl y su
Reglamento, procede a llamar a proceso de concurso interno de antecedentes para
proveer los cargos necesarios de la dotación de Salud, en calidad jurídica Contrato
Plazo indefinido de la Ley No19.378 sobre Estatuto de Atención primaria de Salud
Ivlunicipal, sus modificaciones y leyes complementarias.

Las bases y condicíones en que se efectúa este concurso,
son obligaciones para la autoridad que llama a éste y deben aplicarse sin
discriminaciones a todos los postulantes que en el participen.

CON§IDERANDO:
-it Bases concurso interno proceso z02z para proveer cargos de planta ley

N"21.308/2021 Departamento de Salud, l. Municipalidad de AIhué

Saluda atentamente a usted.

LOPEZ
ALCALDE

lBUjsg
Distribución

- Secr*taría Munieipal (s)
- Archivo Alcaldía.
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BASES CONCURSO INTERNO

PROCESO 2022
PARA pRCIvEER CARGOS DE ptANTA LEy N' 21.3g812A27

DEPARTAMENTO DE §ALUD, I. MUNICIPALIDAD DE ALHUÉ

El Alcalde de la l' Municipalidad de Alhué por medio del Departamento de salud, según loestablecido en la Ley N" 21.30812021 y su Reglamento, procede a llamar a proceso de concursointerno de antecedentes para proveer Ios cargos necesarios de la dotación de salud, en calidadjurídica contrato Plazo lndefinido de Ley N" 1,g.378sobre Estatuto de Atención primaria de saluclMunícipal, sus modificaciones y leyes complementarias.
Las bases y condíciones en que se efectúa este concurso, son obligaciones para la autoridad que
Ilama a éste y deben aplicarse sin discriminaciones a todos ros postulantes que en él participen.

Artículo 1"'", las presentes bases regularan el llamado a concurso para la provisión de los cargosque se mencionan en el artículo 3"'o, para desempeñarse en el Departamento de Salucj cje la l.MunÍcipalidad Alhué y/o establecimientos de su dependencia.
La convocatoria de este concurso será publicada en la página web de la l. Municipalidad de Alhué,
avisos en dependencias municipales y en los establecimientos de salud, independiente de otros
rnedios de difusión que ra autoridad estime pert¡nente rearizar,
Las bases serán publicadas en la página web indicada en párrafo precedente y disponible para sudescarga : ., además podrá ser retirada en oficina de partes delMunicipio.

DOTACIóN A PROVEER

Artículo 2do, Ia dotacién del Departamento de salud para el año 2022 aprobada por Resolución
Exenta N' 2619/2021 del servicio de salud Metropolitano occidente y Decreto Alcaldicio N'
2'I /202? respectivamente, corresponde a:

CATE6ORIA
DOTACIÓN AUTORIZADA

CATEGORIA
N'HORAS

AUTORÍZADAS
N" FUNCIONARIOS

fVIÉDICOS CIRUJANOS,
FARIUACÉUTICOS, QU íMICO-
FARMACÉUTICOS, BIOQU íMICOS Y
CiRU]AN O,DENTISTAS.

OTROS PROFESIONALES.

TÉCNICos DE NIVEL SUPERIoR.
TÉCNICos DE SALUD.

ADM INISÍRATIVOS DE SALU D.

AUXILIARES DE SERVICIOS DE SALUD
/ CHOFERES

TOTAI- COMUNAI

4

23.

^tr

9

T7

97

A

B

c
D

E

F

176

902
1.980

396

748

4202

u10



Artículo 3e'o, los cargos vacantes destinados a proveerse en este proceso de concurso interno,
corresponden a;

CATEGORIA CARGO VACANTE
N" CARGOS A

PROVEER

N'HORAS POR

CARGO
A

B

c

MEDICOS, CIRU]ANO DENTISTA Y QUIMICO
FARf\¿ACEUTICO

OTROS PROFESIONALES DE SALUD

rÉcNtco DE SALUD (ENFERMER|A, poDolociA,
0DoNroLoctA)

ADMINISTRATIVO EI\ SALUD

AUXILIAR DE SERVICIO, GUASDIAS DE

SEGURIDAD Y CHOFERTS

N" TOTAL DE CARGOS Y HORAS A PROVEER

4 176

L64

352

L32

2'20

7444

E

F

6

8

3

5

26

REqUISITOS DE POSTULACIóN

Artículo 4to, los postulantes deberán cumplir los requisitos generales cle ingreso a una dotación
del artículo 13 de la Ley N'19.378 "Estatuto de Atención primaria de Salud Municipal,,

i' Ser ciudadano. En casos de excepcíón, determinados por la conrisión de Concursos,
podrán ingresar a la dotación profesionales extranjeros que posean título legainrente
reconocido. En tocjo caso, en igualdad de condiciones se preferirá a los profesionaies
chilenos.

ii.

iii.

iv.

Haber cumplido con la ley de reclutam¡ento y movilización, cuando fuere procedente.
Tener salud compatible con el desempeño del cargo.
Cumplir con los requisitos específicos señalados en los artículos 6, 7, g y g del Estatuto de
Atención Primaria de salud Municipal según categoría a postular.

CATEGORíA A y B: Para postular a las categorías A y B, se requerirá estar en posesión
de un título profesional de una carrera de a lo menos ocho semestres de duración"
cATEGoRíA C: Para postular a la categoría C, se requerirá un título técnico de nivel
superior, acorde a lo establecido en el artículo 35 del Decreto con Fuerza de Ley Ne 1,
de 2005, del lVlinisterio de Educación.

CATEGORIA E: Para postular a la categoría E, se requerirá licencia de enseñan¿a
media.

CATEGORíA F: Para postular a la categoría F, Auxiliar de servicio se requerirá licencia
de enseñanza básica y en el caso de los postulantes de esta categoría que postulen al
cargo de conductor se requerirá la licencia de enseñanza media y licencia tle concjucir
profssional AZy/a A3.

f{c estar inhabilitado o suspendido en el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni
hallarse condenado o sometído a proceso por resolución ejecutoriada por crimen o simple
delito.

No haber cesado en algún cargo púbiico por calificación deficiente o rnedida disciplinaria,
aplicada en conformidad a las normas de la ley N" 18.834, Estatuto Administrativo, a

menos que hsyan transcurrido cinco o más añcs desde el término de los servicios

VI

?i 1ü



Artíeulo stn' 5in perjuicio cle lo antes mencionado, los posturantes no deberán estar afectos a lasinhabilidades e incompatibilidades, contenidas en los artículos 54 del DFL Ne 1/1g.653de 2000 delMinisterio secretaría General de Ia Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado ysistematizado de la Ley Ne 1,8'575, orgánica constítucionar de Bases Generales de IaAdmínistración del Estado.

Artículo 6to, Eggg[sitos esBecíficos. Podrán postular los/las funcionarios/as que, a la fecha delllamado del presente concurso, cumpran ios siguientes requisitos copurativos:i' Estar contratado a plazo fijo Ley N" 19.378 del Departamento de salud de la t.
Municipalidad de Aihué.

ii' Haber trabaiado en esta entidad aciministradora de salucf municipal a Io menos tres años,continuos o discontinuos, en modalidad de plazo fijo1.
Para efectos de este requisito, también se considerarán los años en que el/la funcionario/a
haya prestado servicios en calidad de honorarios en la misma entidad, sujeto a unajornada de trabajo de treinta y tres o más horas semanales.

PROCED¡MIENTO DE POSTULACIÓN

Artículo 7'o' Retiro de Bases. Los interesados que cumplan con los requisitos de postulación,
podrán retirar las presentes bases en la oficina de Partes de la l. l.,4unicipalidad de Af hué, ubicadoen calle onofre Jarpa N' 55, Alhué, en horario de lunes a jueves de 09:00 a 13:00 horas y de las14;00 a 17:00 horas y los días viernes de 09:00 a i"3;00 horas y de l-4r00 a 1"6;00 horas. Además,este concurso será publícado en ia página web de la l. Municipalidad de Alhué,

' : ,'r ' :-:: ,,¡:; t, r , . pudiendo ser descargacras ras bases desde ra página indicada.
El calendario del concurso se detalla en Anexo N" l que forman parte integrante de estas bases.

Artículo 8'o, Fecha y lugar de recepción de postulaciones. La recepción de postulaciones y
antecedentes se extenderá desde el día hábilsiguiente a la publicación del llamado concurso hasta
la feeha y hora de cierre que se indica en Anexo r\" 1de estas bases.
Los antecedentes que los/las funcionanioslas deberán aportar para la evaluación en cuanto a su
experiencia y eapacitación, deberán ser entregados por ei Departamento de salud, previa solicitud
del interesado, en un plazo que no exceda de 5 días hábiles.
La recepción de postuiaciones se efectuará en la ofícina de partes de la l. Municipalidad de Alhué,
en los días y horarios incjicados en artículo precedente. Dicha oficina certificará la fecha y hora de
recepcién de los antecedentes de cada postulante.
Los antecedentes deben hacerse entrega en un sobre cerrado, indicando el cargo a postulai. eidentificación del postulante (nombre y apellidos). se hará entrega de un comprobante de
recepción de postulacién al interesado o su representante.
No se recibirán docurnentos ,suera de plazo y tampoco compremento de antecedentes una vez
recepcionados por la citada Oficina de partes.

Artículo gno, Antecedentes requeridos para la postulación. para formalizar Ia postulación yparticipar en el proceso de selección, los interesados deberán presentar la siguiente
dce umentación.

1 Para estos efectos iic se considera período bajo contrato de reemprazo.
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Completar formulario de postulación, según Anexo N" 2.

Fotocopia de cédula de identídad por ambos lados.

Certificado de situación militar al día, cuando corresponda y con una vigencia no superior
a 30 días.

Certificado de Antecedentes ipara fines especiales).

Declarar salud compatible con el desempeño del cargo.
No haber cesado en algún cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria,
aplicada en conformidad a las normas de la ley Ne 18.834, Estatuto Administrativo, a
menos que hayan transcurrido cínco o más años desde el término de los servicios y contar
con el Decreto de Rehabiiitación extendido por el presiciente de la Repúbiica.
No tener inhabilidades contempladas en el Art. 54s de la Ley Ne 1g.575, sobre las
inhabilidades e incompatibilidades adrninístrativas para ingresar a cargos en la
Administración del Estado, acorde a lo dispuesto en el artículo 55s de dicha ley,
Esta normativa se acreditará mediante la presentación de declaración jurada simple,
según formato de Anexo N' 3.

original o fotocopia legalizada de Título Profesional, Licencia de Educación Media o
Educación Básica, Licencia de Conducir, según corresponda a los requisitos de la categoría
al que postula.

Ceñificacio de experiencia original emitido por el Departamento de Salud a solicitud del
postulante, que señale la antigüedad o experiencia laboral de las contrataciones, calidad
jurídica y l{" de horas contratadas.

Certificado de capacítación actualizado a la fecha de su emisión, emitido por el
Departamento de Salud Municipal, a solicitud del postulante, Este certificado no puecje
tener una antigüedad superior a dos meses desde la fecha en que eyla funcionario/a
entregue su postulación y antecedentes al concurso.
Otras certificaciones en original o copia fiei de actividades de capacitación que no
aparezcan incluidas en el certificado de capacitación otorgado por el Departamento de
Salud, por razones

certifícado de calificaciones periodo 01 septiembre 2020 al 31 de agosto 202f. emitido por
el Departamento de salud, en su defecto Decreto Alcalclicio que formaliza el Escaiafón cle
Mérito para el periodo indicado. Antecedente que será proporcionado por el
Departamento de Salud a la comisión.

No serán consideradas las postulaciones que no cumplan con cada uno de los requisitos señalados
a nteriormente.

Los documentos legalizados pueden ser ante notario (con firnia y timbre en original) o bien
oficializado ante ministro de fe municipal (secretaría Municipal).
En el caso de obtener el cargo al cual postula, el Departamento de Salud podrá requerir el
cumplimiento de los requisitos generales de salud compatible con el desempeño del cargo a
tramitarse por el interesado en lnstitución de salud coirpetente.

COMISIóN DE §ELECCIÓN Y ADMISIB¡IIDAD

Artículo 10*o, Comisión de §etección. EI concurso interno será preparado y realizado por una
comisión de selección, en adelante la "comisión", integrada de conformídad lo dispone el inciso
segundo del artículo 35 de la Ley N" 19.378 (Director Depto, Director centro de Salud, Jefatura

i.

ii,

iii"

iv.

vi.

vii.

viii.

tx.

411fi



según estructura orgánica). La comisión de selección deberá designar, por la mayoría de sus
íntegrantes, a un presidente, quien la presidirá.
Además, integrará la comisión un representante del Director de servicio de salud Metropolitano
occidente, designado por éste, quien actuará en calidad de Ministro de Fe.

La Asociación de Funcionarios de la salud Municipal (AFSA), tendrán derecho a designar a un
delegado, quien sólo podrá participar con derecho a voz en ias sesiones de la comisión.
Las sesiones de la comisión se realizarán con la mayoría de sus integrantes, y los acuerdos deberán
ser fr"¡ndados y adoptarse por ia mayoría de sus integrantes con derecho a voto. En caso de
empate, éste será dirimido por quien presida la comisión.

Artículo l!.a'o, De las actas de la comisión. La cornisién deberá levantar un acta de cada sesión, en
la que se dejará constancia de los miembros que participaron en ésta, la forma en que ésta se
realizó y de las actuaciones y acuerdos adoptados, la que deberá ser suscrita por to6os sus
íntegrantes presentes. Dicha acta será elaborada por el representante del Director del Servício de
Salud, en su calidad de Ministro de Fe.

Artículo 12a'o, cierre de las postulaciones y etapa de admisibilidad. vencido el plazo de
presentación de las postulaciones, la comisión realizará un examen de admisibilidad formal,
dentro del plazo estipulado en el Calendario de Anexo N" 1 de las presentes bases, y rechalüá
aquellas postulaciones que no cumplan con los reouisitos exiFidlo_s. Además, verificará la
autenticidad de los documentos acompañados a cada postulación.
Al término de esta etapa de admisibilidad, la comisión elaborará un listado con las postulaciones
declaradas admisibles y se iniciará la etapa de evaluación.
Se deberá dejar constancia de cualquier situación relevante relativa al concurso y clispondrá la
notificación por correo electrónico de los postulantes cuya postulación hubiere sido considerada
como inadmisible, indicando la causa de ello.

DE tA EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES

Artículo 13"o, Etapa de Evaluación. Los/las funcionarios/as que cumplan los requisitos y cuyas
postulaciones hayan sido declaradas admisibles, podrán acceder a la fase de evaluación.
Los factores de evaluación corresponderán a Calificación, Experiencia y Capacítación según las
ponderaciones que se indican en cuadro seguido.

FACTOR DE EVALUACIóN PORCENTAJE (%)

Calificaciones

Experiencia

Capacitación

20

50

30

Artículo 14a'o, Factor Calíficación. La calificación es la evaluación realizada por la comisión de
calificacién o por el Alcalde, cuando corresponda, en la que se considera el desempeño y ias
eptitudes de cada funcionario, atendidas las exigencias y características de su cargo, de
c*nformldad a lo dispuesto en el decreto supremo Ns l-.88g, de 1gg5, del klinisterie ie Saluei,
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Para este factor se considerará el último proceso cle calificacíón finalizado a la fecha de publicacién
de estas bases, correspondiendo al periodo comprendido entre el 0L de septiembre de 2020 al 31-
de agosto 2a2r y la certificación será otorgada por el Departamento de salud a la comisión.

El puntaje se otorgará según ubicación en la lista en que resultó ubicado el funcionario,/a,
corresponderá a

L¡§TA DE UBICAqÓN ÚIrIrV¡O PROCESO CALIFICATORIO PUNTAJE

Lista 1

Lista 2

Lista 3

lista 4

100 puntos

65 puntos

35 punto§

0 puntos

Los postulantes que, en el desempeño de sus funciones, no hubieren sido calificados por la
entidad administradora de salud municipal respecto de la cual postulan a ser contratados de
forma indefinida, se le conslderará el puntaje correspondiente a su última calificación. euienes
carezcan de calificación alguna, seguirán en el proceso debiendo asignárseles para estos efectos,
un puntaje de 0.

Artículo 1Suuo, Factor Experiencia. El factor experiencia corresponde al tiempo servido por el
postulante en el Departamento de Salud de la L tr/unicípalidad de Aihué y/o sus Centros de Salud
dependientes, en calidad de contrato a plazo fijo {Ley N" 19.378) o en calidad de honorarios en
jornada de treinta y tres o más horas semanales.

ANT¡GÜEDAD LABORAL PUNTAJE
Año Completo

Mes Completo

Día

200 Puntos

15.6 Puntos

0.55 Puntos

Se validará con la certificación presentada por el postulante.

Artículo 16to, Factor Capacitación. El factor capacitación considera las actividades de
perfeccionamiento técnico profesional deUde la funcionario/a a través de cursos o estadías que
cumplan con lo dispuesto en los artículos 43 y 45 del Decreto Supremo Ne l..ggg, de 19g5, dei
Ministerio de Salud, y se expresa en el puntaje acumulado en la carrera funcionaria comunal o
reconocida par ésta deUde la funcionario/a al momento de presentar su postulación.
La acreditación de este factor se verificará mediante el certificado de capacitación presentado por
el postulante. Quien podrá acompañar otras certificaciones de actividades de capacitación que no
aparezcan incluidas en el certificado de capacitación otorgado por el Departamento de Saluci, por
razones oue no le fueren imputables al postulante, para ser consíderadas por la comisión.
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DEL LISTADO DE POSTULACIONES Y RESOLUCIÓN
Artículo 17mo, En base al puntaie asignado a cada postulante, en el piazo que se indica en
calendario de concurso de Anexo N" L, la comisión elaborará un listado en que ordenarán las
postulaciones, de conformidad al puntaje obtenido, en forma decreciente.
En caso de producirse empates en el puntaje obtenidr: en el respectivo concurso interno, se
dirimirá conforme a los siguientes criterios, en el siguiente orden de prelación:
a' se seleccionará a losy'las funcionarioslas que estén desempeñando las funciones del cargo que

postu lan.

b' se seleccionará a ios/las funcionarios/as que tengan una mayor antigúedad en la datación de
atención primaria de salud de la cornuna.

c' 5e seleccíonará al/a la funcíonario/a que posea la mayor antigüedad en atención primaria de
salud municipal.

El Alcalde de la I' ftrunicipalidad de Alhué, dÍctará hasta 5 días hábiles siguientes a la elaboración
del listado según puntaje obtenido en la evaluación, un acto administrativo que contendrá el
l¡stado definitivo de los postulantes y sus puntajes finaies, incluyendo los seleccionados para ser
contratados de forma indefinída, entre otras materias asociadas al concurso, cuyo extracto deberá
ser publicado conforme lo dispuesto en ei artículo 4to del Reglamento de la Ley N. 21.30g.

DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA

Artículo 18"'o, lncorporaciÓn indefinida a la dotación municipal. Los/las funcionariosfas
seleccionacJos, de acuerdo con el puntaje obtenido, pasarán a integrar la dotacíón municipal de
forma indefinida.

sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso finat del artículo L7n,o de las presentes bases, ei
Departamento de salud de la l. Municipalidad de Alhué notificará a cada funcionario,/a, por medio
del correo electrónico señalado en su postulación, y dentro de los 3 días hábiies siguientes a la
emisión del acto que aprueba el listaco definitivo de los postulantes y sus puntajes, el resultado de
su postulación y si fue seleccionado para ser contratado de forma indefinida o no.
In caso de haber sido seleccionado, el/la funcionario/a deberá manifestar p9r escrito su
aceptaciÓn o rechaz<¡ a la contrataciÓn indefinida, en un plazo no superior a cinco días hábiies
contado desde la recepción del correo electrónico a que se refiere el inciso anterior. Vencido el
piazo, sin dar a conocer formalmente su decisién, se entenderá que el/la funcionario/a ha
rechazado la contratación.

Artículo 19no, Contratación indefinida. El o los actos que dispongan las contrataciones indefinidas
deberán ser dictados por la autoridad comunal respectiva en un plazo no superior a tres días
hábiles posteriores a la aceptación de los funcionarios/as, debiendo devolver los certificados de
título u otros originales, que hubieren sido presentados porel postulante durante el concurso.
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ANEXO N" 1

CALENDARIO EJECUOÓN CONCUR§O

CALENDARIO PLAZOS

1. Dictación de Acto que dispone la convocatoría a 16 de Noviembre 2A?2
concurso ínterno.

2. Publicación de Concurso Interno
3" Retiro de Bases

4. Recepción de Antecedentes

5. Etapa Admisibilidad

6, Evaluación de las postulaciones y elaboración de
listado según puntaje obtenido en la evaluación

V. Emisión de acto que aprueba el listado definitivo de
postulantes y puntajes

8. Notificación del acto que aprueba el listado
definitivo de postulantes y puntajes

9. Aceptación del cargo por el

seleccionado

10. lnicio de funciones en plazo indefinido

22 de Noviembre 2022

Desde martes 22 de Noviembre 2022

h asta

25 de Noviembre ZA22

lunes a jueves cie 09:00 a 1"3:00 horas y

de las 1-4:00 a 1_7:00 horas y los días

viernes de 09:00 a 13;00 horas y de

14:00 a 16:00 horas

Desde el 28 de Noviembre hasta 07 de

Diciembre 2A22

Hasta 17:00 horas

Entre 9 de Diciembre hasta 16 de

Diciembre de20ZZ

Entre el L9 Diciembre hasta 23 de

Diciernbre 2022

28 de Diciembre 20?2

Entre el 29 y 3L Diciembre 2022

postulante 3 días hábiles posterior a la notificación

A contar del 01 de Enero 2023

3 días hábiles posteriores a la

aceptación del cargo

11. Dictación de el o los actos que dispongan las

contrataclones indefinidas

eft*



AÍ{EXO N'2
FORMULARIO DE POSTUTAOÓN

CARGO CONCURSADO:

N" HORAS:
%

aNITcEpENTES PERSONAT

Yo

Cedula de ldentídad N"

Domiciliado en

Teléfono tVlóvil

Otro teléfono de

contact0

Correo electrónico

DOCUMENTOS ADJUNTOS {MARQUE CON UNA x LA DOCUMEI\ITAc¡óN AUE ApJUNTA)
ANTECEDENTES PRESENTADOS

Ficha de Postulación (Anexo N" 2)

Fotocopia cedula de identidad

Certificado de situación milÍtar {sí correspondiere}

Certificado de Antecedentes (fines especiales)

Declaración jurada simple de ingreso al Depto. De Salird Municipal
(Anexo N'3)
copia Legalizada u original de Acreditación de Estudios (Lic. Enseñanza

Básica, Lic. Enseñanza Media, Titulo Técnico, Título profesional, Lic.

Conducir)

certificado de experiencia laboral emitido por el Departamento de Salud

Certificado de capacitación emiticio por Departamento de Salud
Cursos, diplomas y/o postítulos en originales o copias legalizadas

DECLARAC¡ÓN DE ACEPTACIÓN DE BASES

Señalo que la informacién proporcionada tanto en lo personai como la documentación que Io
certifica es fidedigna.

Autorizo a la l. Municipalidad de Alhué y su Departamento de Salud, para que ejecute las

acciones que estime pertinentes para la verificación de mís antecedentes.
Acepto la anulación absoluta de mí postulación en el evento de comprobarse la falsedad cje

alguno de los antecedentes presentados.

NOsl

FIRMA POSTULANTE
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ANEXO N" 3

DECTARACIóÍ{ J URADA SIMPLE

PARA ET INGRESO AL DEPARTAMENTO DE SALUD

En Alhué a ___de 2A2_

Por el

Cedula

presente

de

instrumento,

ldentidad Ns con domicilir: en

na de

b-,, - - ;h * ), * ñ "]-:.1X 
t'ffi : Ii l,H Lii'l,,lli : ::' [ :i: : i";'#:l :: :n:

saiud compatible con el cargo, no estar inhabilitado o suspendido en ei ejercicio de funciones o
cargos públicos, ni hallarme condenado o sometido a proceso de resolucién ejecutoria por crimen
o simple delito y no haber cesado en algún cargo público por calificación deficiente o medida
disciplinaria, aplicada en conformidad a las normas de la ley N' 18.834, Estatuto Administrativo y
declaro además que no me encuentro afecto a las inhabilidades señaladas en el artículo 54 y 56
del DFL N"1/19.653 de 2000 del Ministerio Secretaría General de la presidencia, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematízado de la Ley N" L8.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado.

Declaro saber que de ser falsa esta declaración o no resulte totalmente apegada a la verdad, estoy
incurriendo en las penas que establece el artículo 210 del código penal.

FIRMA DEL DECLARANTE

tült0


